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8.3 Terminada la ealificación de los aspirantes, el Tribunal
publiCluá la relación de aprobados, por orden de punutación, no
pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas, y elevará
dicha relación a la Presidencia de la Corporación pera que formule
la correspondiente propuesta de nombramiento.

8.4 Los opositores propuestos presentarán en la SecreIarla de
la Corporación, dentro del plazo de 1Ieinta dIaa hábiles a partjr d,e
la publicación de la lista de aprobados, los documentos acreditati·
vos de las condiciones que pera tomar parte en la oposici6n se
exigen en la hase seguoda Y que son:

al Certificación de nacimiento, expedida por el Registro Civil
correspondiente.

b) Fotocopia debidamente compulsada del Ululo de Graduado
Escolar o nivel superior. . .

c) Declaración jurada O promesa de no haber sido seperado,
medía'!te expediente ~scil'linari!" del.~cio de niJls!ma.~
nistraCIón Pública, m haIlarse inhahilitado pera el CJerClClO de
funciones públicas.

d) Certificado m&lico acreditativo de no padecer enfermedad
ni defecto flsico que imposibiliten pera el servicio.

Este certificado deberá expedirse por el facultativo de Medicina
General de la Seguridad Social que corresponda al interesado y, en
caso de que éste no esté lIC08Ído a cualquier rqimen de la
~dad.Social_se expedirá por los Servicios Provinciales del
Ministerió-de Trahl\io y Seguridad Socisl y OrpniI!1!Ol_
dientes de las Comunidades Aut6noltlllL

8.S Quienes tuvieran la condici6n de funcionarios públicos
estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones y
requisitos ya demostrados pera obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certitic8ción del Ministerio Corporaci6n 1.o<:aI
u Organismo público de que dependan, acreditando su condición
y cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor
los o~tores no presentaran su documentaci6n o no reunieran los
reqUIsitos exigidos, no podrán ser nombrados, y quedarán anuladas
todas sus actuacio..... sin perjuicio de la ~bilidad en que
hubieran podido incurrir Jl!'" fidsedad en la mstancia solicitando
tomar parte en la oposiCIón. En este caso, la Presidencia de la
Corporación formulará propoesta a favor de los que habiendo
aprobado los ejercicios de la oposición, luvieran cabida en el
número de plazas convocadas a consecuencia de la referida
anulación. .

8.6 Una vez aprobada la propuesta por el Ayuntamiento, los
opositores nombrados deberán tomar ¡>osesión en el plazo de
,¡reinta dIaa hábiles, a contal del sigwente al en que les sea
notificado el nombramiento; aquellos que no tomen posesión en el
plazo seúaIado, sin causa jusitilicada, quedarán en la situación de
cesantes.' .

9. Incidendas

El Tn1>unal queda facultadO pera resolver las dudas que se
presenten y tomar los ácuerdos necesarios pera el buen orden de la
oposición en todo lo no previsto en estas bases.

San losé, 3 de febrero de 1986.-El Alcalde; loso! Sena
EKandeIl.-19.04~E (83880). • •

ANEXO

Pro¡¡rama del tercer eJerdclo de la oposlckln libre de eaatro plazu
de la Po1lcla MUDIc:lpal

1. Administración Local. .

Tema 1. La Constituel6n EsDaAola. Elaboración. Estructura y
principios generales: Estructura. l'rincipios generales. Derechos y
deberes fundamentales de los espadoles.

Tema 2. La Administraci6n 1.o<:aI: Concepto. Entidades que
comprende. Competeucla de las Entidades locales: Del municij)io.
De la provincia. Organos de Gobierno :r Administrativos: Con
cepto de orpnización. Organos locales. División de los~ de
Gobierno: UI¡anos politicos o de gobierno. Organos administrati.
vos. Designación de los órganos locales. Atribuciones de los
órganos locales: De los unipersonales de $Obierno. De los corporati
vos de gobierno. De los tltganos admiDistratiVOL

Tema 3. La Policla LOcal: Concepto. Principios básicos de
actuación: Materiaa. que comprende. La Policla 1.o<:aI como servi.
cio: Su encuadramiento en la nueva Ley Or¡ánil:a de Fuerzas y
Cuerpos de Sexuridad. . .

Tema 4. Úl Policla Local: Su encuadramiento dentro de la
organización municipal. Dependencia funcional y OI¡lUIÍZativa:
Dependencia funcional Dependeucla organiz.ativa. .

-Tema S. La Policla Local. Régimen especifico..Selección y
formación del penonal: Selección. F:onna.ción y ~0naJIt.1"."to.
AdQuisición de la condición de funCIonano de la Policla MUOlCIpaI.

Tema 6. La Policla 1.o<:aI. Situaci~ ~dminisuativas de los
funcionarios: Situación normal o en setV1C10 aetlvo. SltuaC1~~t!S
especiales. Deberes e incompatibilidades: Deberes. Incompatibili-
dades. fu' .Tema 7. La Policla Local. Derechos de los nCI'!nanos:
Derechos de contenido no económico. Derehos económtcos en
activo. R4imen disciplinario pera la Policla Municipal; Clases de
faltas. Sanciones. Proeedimiento.

Tema 8. La Policla Local.~n del servicio: Orpni
ración jerarqnizada. Especlalizaci6n funcional Delimitación y
enumeración de sus funciones. .

Tema 9. La Policla Local: Mantenimiento. de la segundad
pública. La funci6n de la Policla ludicial: Ambito de la DUsm...
Actuacio~ requiere la función. Fuerzas y Cuerpos de Seguri-
dad del . Funciones de los mismos.

Tema lO. El Código de la Circulación. Conceptos generales:
Obli¡atoriedad. VIaa públicas. Velocidad en vIas urbanas. Peato-

nes.Temall El Código de la Cin:uIaci6n. Circulación urbana:
EstacionamiénlOl.~ Velocidades máximas. Asen
tes de la cin:ulaci6n. . en la vla pública. Prohibiciones.

. Tema 12. El Código de la Circulación. Señales de cin:ulación:
0nIen de pnoemiDenc:ia. Claaificaci6n de las señales de cin:ulación.

Tema 13. La Policla Local. La función de vigilancia y ordena·
ci6n delldfit:o: Delimitación. Competencia. Actuaciones concretas
y forma de desano1larlas. La cooperación a la representación
ratiVL' '<

correma 14. La Policla 1.o<:aI en el cumplimiento de las Orde
nanzas de pnlicla Y buen sobiern!,: Delim!U!ción. Conte!Ü!io~ las
On!enenzas Actuación de la Policla Mwucipal. Otras vi¡ilanClas Y
colahoración a los servicios municipales: Proteeción de bienes e
instalaciones. 1'Imaciónde servicios municipales. VlJ!!aucla de
actividades en la vla I'!iblica. En materia fiScal. Notificaciones.
Colahoraci6n a la funci6n de proteeción civil

Tema IS. La Policla Local. Extinción de la relación del .
servicio: Causas de extinción. Las determinaciones de la edad en la
Policla Municipal. La Seauridad Socisl de la Policla Municipal:
Mutualidad Nacional de Administración 1.o<:aI.

32337 RESOLUCION de 21 de 1WViembre de 1986. del
AywrJam/ento de Piélagos, referente a la convocatoria
para ]JI'tJUer una p/aia de Ingeniero de Caminos.
CIUIIlk3 y Puerros. .

En el «Ilo1eUn Oficial de Cantabria» nllmero 230, correspon.
diente al día 19 de noviembre de 1986, se publica la convocatoria
y bases pera proveer en propiedad, mediante concuno-oposición,
una plaza de Jseniero de Caminos, Canales y Puertos, encuadrada
en la Escala de Administración Especial, subescala T6cnica, clase
T6cnicos Superiores, clasificada en el nivel de proporcionalidad lO,
coeficiente retributivo S, pagas extraordinarias trienios y demás
retribuciones o emolumentos que correspondan con arreglo a la
legislación' te.

El plazo~ presentación de instauclas es de veinte dIaa
~ contados a partir. del siguiente al en que aparezca la
puhlicación de este ex1racto en el «Ilo1eUn Oficial del Estado».

Los sucesivos anuncios referentes a esta convocatoria se publi
carán en el «Ilo1eUn Oficial de Cantabria».

Piélagos, 21 de noviembre de 1986.-El Alcalde, Antonio Arce
Vela.

32338 RESOLUCION de 27 de noviembre de 1986, del
A¡untamiento de TorrevWja, referente a la convoca/o
na para JJrO"eeTuna plaza de tknico de Administra
ci6n EsJHICUl! de esa Corporr¡d6n.

El Pleno del Ayuntamiento dio Torrevieja, en sesión celebrada
el día 29 de aaosto de 1986, aP'!'Pó la convocatoria y bases pera
cubrir mediante concurso-opos¡ción h1>re una plaza de T6cnico de
Administración EsPCcial Economista, conforme a las hases que se
ÍIlIertaIl en el «IIOleUn 0Iiciah0, de la proviucla nllmero 268. de
fecha 21 de noviembre de 1986-

El plazo de presentaci6n de instauclas sed de veinte dIaa
natnra1es, contados a partir del siguiente al de la inserción de este
anuncio en .. «Ilo1eUn Oficial del I!staclo». .

Torrevieja, 21 de ~bre.de 1986.-El Alcalde accidental,
loso! A. MarIlnez Guinlo.
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